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áe declara texto odcíal y aulentlco el de las 
•lísposieiones otidales, cualquiera que sea so 
jileen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
lauto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su Importe los que puedan, y snpliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Don Teodoro Martínez Pallas, D. Pascual Castellón 
lonet, D. Juan Diez Peña, D. Antonio Gómez Lazo, 
D Sebastian Fernandez y D. Mig-uel Sala Baliñana, 
íe servirán presentarse en el negociado de personal 
¿e esta Intendencia general, para un asunto que les 
interesa. 

Manila, 25 de Agosto de 1891.—P. D , Linares. .3 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

El Iltmo. Sr. Presidente interino de esta Real Audien
cia, en decretos de esta fecha, se ha servido nombrar 
para desempeñar los cargos de Jufz de Paz y sus
titutos de algunos pueblos de las provincias de la 
Laguna y Pampanga, por el tiempo que resta del 
actual bienio, á los individuos que á continuación se 
expresan: 

Laguna. 

Aiaminos. 

.c. Antonio. 

\ D. Honorio Reyes . 
) » Luis Cordero . 

» Antonio Villeg'as . 

Pampanga. 

Angeles . . D. Pablo Torres . 
Manila, 25 de Agosto de 1891 

Oliva. 

Juez de Paz. 
Sustituto, 

id . 

. Sustituto. 
-Antonio López 
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Parte militar. 
GOIUEHNO MIT.ITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 27 de Agosto de 1891. 
Parada y vigilancia, Artillería y núrns. 72 y 73.— 

Jefe de dia, el Teniente Coronel del núrn. 70 D. Federico 
Alvarez.—Imaginaria, Comandante de Artillería. Don 
Guil'ermo Cavesíani.—Hospital y provisiones, nú 
mero 70, 2.o Capitán.—Reconocimiento de zacate y vi-
feilaacia montada, Caballería.—Paseo de enfermo*, 
nütn. 72.—Msica en la Luneta, Artillería. 

De orden de 8. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor.—José García Cogeces. 
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COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA OE FILIPINAS-

n Secretaria, 
estP frdei1 de S- E- L el Comandante General de 
cetu ;po.s,adero y Escuadra, Pe publica en la Ga-
¿r(i fi Manila, para general conocimiento, la Real 
^ an K ̂  ^ i ^ r ^ r'e^ P á s e n t e año, por la cual 
• W i T 1 • ^ nuevo Reglamento que va copiado á 
qUe 'í9^1011 (íe l'v misma, del material de salvamento 
luHa ^ i ^eVHr los buques mercantes españoles; 

Câ tao ^rogado el de 11 de Abril de 1890. 
te' 24 de Agosto de 1 8 9 1 G u i l l e r m o Camargo. 

^ciad'o f1" ' "rs ^nconYen^entes que se han evi-
^nto H ? tratar ^e ponerse en práctica el Regla-
1890. ha mate.rial de salvamento'de 11 de Abril de 
frente af n^ov^0 ^ este Ministerio á consagrar pre-
P101'̂  e|enci0n al particular, estudiando con este 
^leca en?11670 re§'liamento adoptado por la nación 
P^üo.'-^n cual ri.Íe desde 1.° de Noviembre próximo 
îsnio tie 0n su adoptación por parte de España, al 

ri0'- nos f̂0 ^ se c o r r i ^ n los defectos del ante-
0iocamos en esta materia á la misma al

tura que h nación hoy más. adelantada en lo que 
rtepecta á la organización tan humanitario ser-
v cio: atendiendo asimismo cm esta modificación á 
las reiteradas exposiciones prísentadas por las Cáma
ras de Comercio de les pmDipales puertos de Es
paña;—S. M . , el Rey (q. E. g.) y en su n ó m b r e l a 
Reina Regente del Reino; (fe conformidad con lo 
informado por la Dirección de Establecimientos Cien
tíficos; con el parecer de la Jmta de la Marina mar
cante, y con el de ese Consejo, ha venido en apro
bar el unido regiamouto de! 'material de salvamento 
para los buques mercantes españoles, quedando dero
gado, por lo tanto, el de 11 de Abri l do 1890, y modi-
ficado_ el art. 11 de la Real orden d.i 8 de Enero 
del mismo año, á ésta particular consag* ado.—De Real 
órden lo digo á V, E. para su noticia y la de esa 
Corporación. —Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 17 de Abri l de 1891.—José María de Beran-
ger.—Sr. Vice-presidente del Consejo Superior de 
la Marina. 

Reglamento del material de salvamento que deberán 
llevar los buques mercantes es2)añoles. 

Artículo 1.° Para garantizar las vidas de los t r i 
pulantes y p j l^nj í i r 'n 'a , í 1 ^ 3 !.nq.-»«•.-. o o p a ñ o l o o ejvio 

naveguen fuera de puertos y rios, Ik'varán para caso 
de naufragio ó colisión, el material de salvamento 
que se menciona en los artículos siguientes: 

Art . 2.° El LÚmero de embarcaciones menores colo
cadas bajo pescantes y la cabida total de las mismas 
expresadas en metros cúbicos, los marca la unida 
tabla, aplicable para los vapores que se dedican al 
tráfico de pasajeros y emigrantes. 

BUQUES DE VAPOR QUE CONDUCEN PASAJEROS Ó EMIGRANTES. 
Tabla de número de botes y capacidades. 

Tonelaje total. 

De 9.0G0 
8.500 
8.000 
7.750 
7.500 
7.250 
7.000 
6.750 
6.500 
6.250 
6.000 
5.750 
5.500 
5.250 
5.000 
4.750 
4.500 
4.250 
4.000 
3.750 
3.500 
3.250 
3.000 
2.750 
2.500 
2.250 
2.000 
1.750 
1.500 
1.250 
1.000 

900 
800 

en adelante, 
á 9.000 . 

8.500 . 
8.000 . 
7.750 . 
7.500 . 

• 7.250 . 
7.000 . 
6.750 . 
6.500 . 
6.250 . 
6.000 . 
5.750 . 
5.500 . 
5.250 . 
5.000 • 
4.750 . 
4.500 . 
4.250 . 
4.000 
3.750 . 
3.500 . 
3.250 . 
3.000 . 
2,750 . 
2 500 . 
2.250 . 
2.000 . 
1.750 # 
1 500 . 
1.250 . 
1.000 . 

900 

Número 
de botes bajo 

pescantes. 

14 
14 
14 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
10 
10 
10 
10 
10 

8 

Capacidad total 
de ello?, en me-

tios cúbico5. 

147 
143 
140 
132 
129 
126 
123 
120 
118 
115 
112 
104 
101 
98 
95 
92 
81 
81 
78 
76 
73 
70 
67 
59 
57 
56 
53 
50 
48 
42 
3'. 
28 
25 

Tonelaje total. 
Núme-f1 r.apaci lad total 

de botes bajo de ellos éh me-
pescantes. tros cúbicos. 

700 
600 
500 
400 
300 
200 
100 

800 
700 
600 
500 
400 
300 
200 

22 
20 
17 
14 
11 
8 
6 

Art . 3.° Traiéndose de buques de cargH.s, el nú
mero y cabida de sus embarcaciones menores se 
subordinará á que estas sean suticientes para sal
var á la tripulación que ordinariamente conduzcan. 

Art . 4.° A la prescripción de carácter general 
consignada en el art. 2.° deben hacérsele las si
guientes aclaraciones:—(a) Si el pasaje que el bu-
que conduce es superior á la cabida de las embar-
cienes que la tabla señala, deberá completarse un 
75 pS de ella por medio de balsas, bancos, botes, ple-
gantesv etc. Material es e que se instalará en la forma 
más apropiada para ser prontamente útilzado. (b) Si el 
pasaie fuese extraofdinariamente crecido, solo podrá 
exigirse" qüe aaernás1 efeoos érémentos que la letra (a) 
prefija, se coloquen sobre la cubierta sin embara
zarla para las maniobras y en condiciones de po
derse utilizar, aquellos medios complementarios que 
sea posible estivar en las condiciones dichas.—(c) 
En los buques ya navegando y cuyos botes sobre pes
cantes cumplan las condiciones de cabida, aunque 
no la del número, se considerará como si llenasen 
esta última satisfactoriamente.—(d) La mitad del nú
mero de botes sobr .̂ pescantes que la tabla pre
fija, deberán ser precisamente salvavidas.—(e) Todas 
las anteriores prescripciones, teniendo siempre en 
cuenta que á ningún buque ha de exigírsele que 
lleve más botes ó elementos suplementarios de los 
que sean necesarios para ofrecer suficiente aco
modo á tolas las personas que vayan abordo. • 

Art . 5." La cubicación de las embarcaciones me
nores se obtendrá multiplicando la eslora por la 
manga y por el puntal y por el coeficiente de afi
namiento 0^.—En Us embarcaciones salvavidas ds la 
estructura del bote «Chamber's» puede despreciarse el 
coeficiente, y para su puntal se tendrá en cuenta 
la altura de la regala volante. 

Art . 6.° Además del maierial citado y en adición al 
mismo, llevarán todos los botes una ancla de capa, 
ancla de fondeo y brújula correspondiente, asimismo 
un cinturón ó chaleco salvavidas por cada tripu
lante y pasajero, siendo á elección del armador el 
modelo de estos salvavidas, pero con la advertencia 
de que el recomandado por el Gobierno para los 
buques mercantes, eá el inventado por Jiménez Loira, 
ya declarado reglamentario para los de guerra. 

Art . 7 * La prescripción dei artículo anterior sobre 
cinturones salvavida--, se entenderá que es igualmente 
aplicable á todos los vapores va sean de pasaje ó carga, 
asi ('•orno á los de vela que se dediquen á la nave
gación de altura. 

Art. 8 0 Los vapores construidos en forma de que 
anegados dos departamentos estancos, todavía con
serven la flotabilidad, no estarán obligados a com. 
pletar el 75 p § de cabida á que se refiere la letra 
(a) del art. 4.°, bastando solo que lo hagan con un 
50 p § . 

Art . 9.° Los capitanes de puerto serán los encar
gados de vigilar el exacto cumplimiento de este Re
glamento, á cuyo efecto inspeccionarán estos parti
culares siempre que In juzguen conveniente. En los 
roles, certificarán encontrarse el buque en hs condi
cionas reglamentarir.s respecto á este particular. 
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Art. 10. Los preceptos de este, reglamento em
pezarán á regir en 1 • de Enero de 1892. 

Madrid, 17 de Abril de 1891 .—José María de Be-
ránger. —Es copia, Guillermo Camárgo. 

Anuncios oíiciales. 
SHiCRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE L A M. N. Y S. L . CIUDAD D E BíAÑILA 
No habiéndose pvsentado postor alguno al acto 

del concierto púb'ico celebrado el dia 10 del afitual 
para contratar la obra de reconstrucción de la al
cantarilla trasversal de la calzada de Sta. Mesa en 
el distrito de Sampaloc, se anuncia de nuevo la ce
lebración de otro concierto con el mismo objeto y 
bajo el mismo tipo de pfs. 820^7, cuyo acto tendrá 
lugar el dia 31 del presente me* h las diez de SJ 
mañana, ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciu
dad en su despacho situado en las Casas Consisto
riales y con sujeción en un todo al anuncio pu
blicado en la Gaceta oficial de los dias 2, 3 y 4 
del corriente. 

Manila, 19 de Agosto de 1891.—Bernardino Mar-
zano. 

INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y SANIDAD DE FILIPINAS. 

Se avisa á D. Juan Crisóstorao Gómez, Gobernador 
que fué de Camarines Sur, para que se presente en 
esta Inspección ó designe persona que le represente, 
á fin de enterarle de un apunto que le interesa. 

Manila, 26 de Agosto de 1891.—B. Francia. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERÍAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS 

Por decreto de esta f.̂ cha ha sido autorizada D.J Ra
mona Alvarez, vecina de la cab cera de la provincia 
de Albay, para rifar en combinación con el sorteo 
extraordinario del mes de Diciembre del presente, año, 
la casa de su propiedad situada en dicha cabecera 
y avaluada en la cantidad de cuatro mil pesos por 
los Maestros de Obras D. Ser villano Estéban y Don 
Manuel Nieto, constando la expresada rifa de 160 
papeletas con 250 números correlativos cada una,^ al 
precio de 25 pesos; siendo depositario de los títulos 
de la finca D. Francisco Napal, español peninsular, 
vecino también de la misma, quien entregará aque
llos al tenedor de la papeleta que tenga un número 
igual al agraciado con el premio mayor del expre
sado sorteo. 

Manila, 21 de Agosto de 1891.—Walfrido Regüei-
feros. 2. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBMCA 
Dá FILIPINAS. 

Desde las 8 á las 11 de la mañana del dia 29 
del actual, se satisfará á los habilitados de las cla
ses activas que tienen consignados sus haberes en esta 
Tesorería general, el importe de sus rt-spectivos libra
mientos, advirtiéndoles que dadas las 11 de la ma
ñana del referido dia 29, se satisfarán al dia siguiente, 
los libramientos que hayan dejado de presentarse en 
dicha Tesorería^ á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Manila, 26 de Agosto de 1891.—José Arizcun. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes por la Caja de esta Administración, 
pueden presentarse á percibir la mensualidad co
rriente desde las 8 á las 11 de la mañana, en los 
dias y por el órden que á continuación se expresan: 

Dia 1.° de Setiembre —Jubilados, Cesantes y Gracia. 
Dias 2 y 3 » Monte-pío Civil. 
Dias 4 y 5 » Monte-pío Mlitiar. 
Los pensionistas que no se hubieran presentado en 

loa dias arriba señalados, serán dados de baja hasta 
la siguiente nómina. 

Manila, 25 de Agosto de 189i.—Juan Pacheco. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DE MANILA . 
DIRECCION. 

D. Patricio Pérez y Serrano ha manifestado á esta 
Dirección que la libreta de la Caja de Ahorros ex
pedida á nombre de su hijo D. Maria o Pérez y 
Samzon, con el núm. 2.155, ha sido quemada en el. 
incendio último ocurrido en el arrabal de S. Miguel, 

Las personas que sepan con derecho á la misma 
pueden acudir á esta ireccion, dentro del plazo de 
treinta dias, contados esde el siguiente al en que 
se inserte este anuocion la Gaceta de Manila, trans
currido dicho plazo siaaberse presentado reclamación 
alguna, se expedirá mva libreta a nombre del Don 
Mariano Pérez y Sanon, y desde el momento en 
que así se haga, querrá nula la anterior. 

Manila, 18 de Agoo de 1891.—José Zaragoza. 

SOCIEDAD DE LOíTELEPONOS DE MANILA. 
BALANCE DEL ES DE MAYO DE 1891. 

Activó: 
Red telefónica. 

Su costo de adquisidn. S 87.500'00 
Nuevas instalaciones . » 7.356'06 
Fianza en Madrid . . . * O.OOO'OO $ 100.856^06 

Caja. 
Existencia * i9.222t58 

Almacén. 
Material de repuesto » 11.002'61 

Deudores varios. 
Saldo » 240^8 

Accionistas. 
Capital por liberar » 20.000-00 

S 151.321{43 

Fasvoo: 

Capital social % 140.000'00 
Explotación. 

Abonos desde l.0E.0últ.0 $ 16.132!44 
Pagos al Est.o $ l . l i f 3 2 
Gastos gene.s . » 3.6^69 » 4.81^01 » 11.32tt43 

$151.321<43 
Manila, 30 de Mayo de 1891—El Contador, Ju

lián Serrano.—V.0 B.0—El Director, Joaquín Batíle. 
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Don Ricardo Monet y Carre'ero, Gobernador Civil de 
la provincia de Nueva Ecija, etc. 
Eu el Tribunal de esta C ibocera sa encuentra depo

sitado un carabao calaquian con una marca, cogido 

en la jurisdicción del pueblo de San Antonio^ 
provincia, sin dueño conocido. 

Lo que se comunica al público para que \ 
sona que se considere con derecho, se presente en-
Gobierno, á reclamarlo con el documento d e M ? 
piedad, dentro del término de treinta dias J 1̂  
dos desde esta fecha; entendiéndose que trascurrid 
plazo sin deducir reclamación, se procederá á si^ 
en pública subasta. 

San Isidro, 22 de Agosto de 1891.—Ricardo^ 
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INSPECCION GENERAL DE MOMTKS, 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS 

Provincia de Laguna. Pueblo de Pag-saojí 

Doña María Cabreza, solicita la adquisición detern 
en el sitio «Madapio,» cuyos límites son: alNort 
Este con terreno del solicitante; al. Sú ryOe 
terrenos incultos del Estado; cuya superficie aproximleip 
de treinta y cuatro hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regi; 
mentó para ventas de 26 de Enero del año I 
anuncia al público para los efectos que en el 
se expresan. 

Manüa, 13 de Agosto de 1891.--El Ingeniero 2. 
J. Guülelmi. 

Distrito de Lenanto. Pueblo Si 

Calado igorrote, solicita la adquisición de terit 
en el s i t io -L 'pa t ,» cuyos límites son: al Norte, & 
Sur y Oeste, terreno del Estado; comprendienJo" 
extensión aproximad < de seis hectáreas. 

Lo c¡ue en cumplimiento al «rt. 4.o del Regla 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunciaalj „ 
blico para los efectos que en el mismo se expre»1; io ^ 

Manila, 13 de Agosto de 1891.—El Ingeniero tr'w 
J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de co 
——_ «la 

Don Santiago Estadillo, solicita la adquisicio^ ^ 
terreno en ei sitio «Bagoiinao,» cuyos límite ^ 
al Norte, Este, Sur y Oeste, con montes del 
comprendiendo una extensión aproximada ^ 
hectáreas. _ _ 

Lo que en cumplimiento al an. 4.0 d î 
mentó para ventaá de 26 de Enero de 1 
anuncia al público para los efectos que 
mismo se expresan. 

Manila, 13 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 
J. Guillelmi. 
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Distrito de Lepanto. Rancher ía* B ^ » 

Bulat igorrote, solicita la adquisición de terl|J 'k\l 
que radica en la expresada «Ranchería.» cuj ^ 
es son al Norte, monte Bagay-yan, al ^s^' ^ ^ 
íamaquidá; al Sur, calzada que dirige á ^ .J ^ 

os 
tes 
N 
ria de Bmco, y al Oeste, Guay Papaüdan, ^ ^ 
diendo una extensión aproximada de veinte 
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jjppliiniento al art. 4. ' del Reglamento 
U & f 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

$ i a efectos que en el mismo se espresan. 
í: Ao-oeto de 1891 .—El Ingeniero 2.° Jefe, j3 de * c D 

tai. 

r 
IGOS, 

anto. Pueblo de Gayan. 

Ao-uirre solicita la adquisición de terre-
^ ' Qaligpey,» cuyos límites son: al Norte, 
«lio al Este, monte Sacoco; al Sur y 
^ 0 "del Estado, comprendiendo una ex-
^ximacla de trece hectáreas. 
íprOXGU01piimiento al art. 4.° del Reglamento 

Jf^de 26 de Enero de 1889, f?e anuncia al 
^ los efectos que en el mismo se expresan. 
^ de Agosto de 1891.-El Ingeniero 2.° Jefe, 

¡¡mi-

I. jo-orrote, solisita la adquisición de te-
8 radica en expresado pueblo, cuyos lími-

Norte, con el arroyo Cayan, al Este y 
'«emente'as pa'ayeras de varios igorrotes, 
l»p con terrenos de Combaás igorrote; com-
¿oiina extensión aproximada de veinte hec-

ea cumpliniiento al art. 4.o del Regla-
1 ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
¡¿para ios efectos que en el mismo se ex 

13 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2. ' 
Guillelmi' ^ 

jjoio Agnirre, solicita la adquisición de te
jo en el sitio «Labayan» cuyos límites son: 
estero Lusoog; al Este, estero Lab yan; 
Oeste, terrenos de^ Estado comprendiendo 

trficie de ocbo hectáreas, 
leen cumplírxiento al art. 4.° del Reglamento 

s de 26 de Enero 1889, se anuncia a] pú-
n ios efectos que en el mismo se expresan. 

13 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Guillelmi. 

osé Marrero, solicita la adquisición de te-
iáio que radica en el espresado pueblo, cuyos 
gon: al Norte, monte Batee, al P'ste arroyo 
nn, al Sur, sementeras de algunos igorrotes 
•ste también semenceras; comprendiendo una 

Ion sproximada de veinte hectáreas. 
|ue eu cumplimiento al art. 4.° del Regla-

vif v?ñ"feT -̂de 58 de Enero del año 1 8 8 9 , 
i al público para los efectos que en el 
expresan. 
13 de Agosto de .1891.—El Ingeniero 2.° 

Guillelmi. i terri 

p , i ¡as Igorrote, solicita la adquisición de terreno 
pximüpresado pueblo, cuyos límites son: al Norte; 

frenos de Florentino Bnenafé y Agustín Layoc, 
^icon el monte Cot-cot, al Sur y Oeste; se-

asde varios Igorrotes; comorendiendo una ex-
nis aproximada de veinticinco hectáreas. 

pie ea cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
«tas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

¡I, 13 de Agosto de 1891.—El 
Guillelmi. 

t e ? o d e l 

Ingeniero 2." 

epanto. Pueblo de Mancayan. 

Lo 

igorrote solicita la adquisición de terreno 
prio de «Cervantes,» cuyos límites son: al 
monte Pucao; al Este, monte Endapó; al Sur, 

líque dirige á esta y monte Butet y al Oeste, 
i0 Angel Moreno, comprendiendo una extensión 
âda df1 cus renta y cinco hectáreas. 
ê en cumplimiento al art. 4.e del Reglamento 

Jíntas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
0, f,aralos efectos que en el mismo se expresan. 

5 l ^ d e Aoosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 

r Teuiente Coronel l.er Jefe del Regimiento íonel 

Visayas núm. 72. 
IB ' ^ n q"e en v¡rtud f,e autorización del 
' le'en enei'al Subinspector de las armas genera-

r s¡ rtn.Voca ̂  una pública licitación que tendrá 
11 c u a n ? 1 (lel corriente h las 9 de su mañana 
kjíto ¿l ^ banderas del Cuartel de la Luneta 
S»la v f intratar setecientas cincuenta guerreras 
^Ur í f div'Sas correspondientes á las clases de 
a a , a V o ¡ ' n t a r i a s ' barifla ^e música y cornetas, ante 
^ suip • ica de este Cuerpo, bajo mi presiden-

M eVi ^n al pliego de condiciones que se pu-
i1* ^cina Ga.ce¿a oficial y se halla de manifiesto 

l ^ l a í , , : ?rincipal del expresado Cuerpo, pabello-

V "¿n - •rtfí en dicha licitación los proponen-
""s fi-e5llit r coa la debida oportunidad sus pro-

^ "tiUnp-18̂ 08 al modelo que se expresa al pié 
'Cloi acompañadas de la garantía corres-

pendiente y del documento que acidite su aptitud 
legal para contratar. 

Manila, 23 de Agosto de 1891.—JuaiHernandez. 

MODELO DE PROPOSKCN. 
Don vecino de eotudo del anuncio 

y pliego de condiciones para contrata setecientas cin
cuenta guerreras de g.ila y divisas orrespondientes 
á las clases de tropa, banda de mñsica y ornetas, se com
promete á hacer dicho servicio con la rebaja de un 

p § sobre su total importe. 
Y para que sea válida esta proposnon, acompaña 

el corre-ípoudiente depósito como garaiía en la con
dición 2.a del pliego. 

REGIMIIíNTO DE LINEA VISAYASNÚM. 72. 
Pliego de condiciones para contratar a pública l i c i 

tación y con sujeción á lo que en i mismo se es-
tipul f, los efectos que en la primera bae se consignan. 

I . a El objeto de este contrato es lacoostruccion y 
entrega á este Regimiento de setecieuta cincuenta gue
rreras de gala, al precio máximo de cada una 
de un peso cincuenta céntimos, contatándose k la 
vez ó por separado tod>iS las divisas aecesarias para 
dichas prendas correspondientes á [os Sargentos, 
Gibos, Músicos, Cornetas y Gastadores, bajo los pre
cios que m a r c i la cartilla de uniformdad, á la cual 
deberán sujetarse los contratistas, en cuanto á la C D U -
fecciou y dimensiones. 

2. a La subasta tendrá lugar el dia y hora que es
presa el anuncio, y las proposiciones se harán en 
pliego cenado según modelo, acompaiando talón de 
depósito de garantía dei cinco por ciento del importe 
del servicio. 

3. a Las proposiciones podrán haceise por el con
junto de grupos que abraza la sutnsta ó por cada 
uno en particular, y en igualdad del precios será pre
feridos aquellas que comprendan ios do? grupos siendo 
compeito de la bondad de las proposiciones el mayor 
beneficio que reporte en el total importe de todos 
los efectos. 

4. a Aceptada una proposición quedará determinada 
la responsabilidad del proponente, htsta que sea apro
bada por el general Subinspector del arma, sin cuyo re
quisito no podrá, empezar á surtir sus efectos el 
remate, 

5. a Obtenida U superior aprobación se notificará al 
contratista el cual elevará el depósito de garantía para 
afianzar el comnromiso, siendo del diez por ciento del 
importe total del servicio dentro de los diez dias s i 
guientes á la notificación: si el rematante no cumpliera 
con esta obligación se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo, pagando la diferencia del 
mayor precio que pueda resultar en la segunda su
basta y los perjuicios que pudiera causar al Estado. 

6. a Además de disponer del depósito de garantía el 
rematante queda oblia-ado ñor este contrato á resnon-
der con sus bienes á la responsabi'idad que determina 
la base anterior. 

7. a La entrega al cuerpo de las guerreras y d iv i 
sas se efectuará el 18 al 22 del próximo mes de Se
tiembre. 

8. a El contratista avisará al Jefe del Cuerpo de te
ner dispuestas los efectos para la entrega y se dará 
la órden para ser reconocidas por dos Capitanes del 
mismo y de hallar ajustados al reglamento se pagará 
su importe, más si fuesen rechazados, Jos retirará el 
contratista concediéndole un plazo de 10 dias, para 
reformarlos ó presentar otros arreglados á contrato. 

9. a Por ningún concepto podrá aumentaráe el pre
cio sobre lo estipulado en el contrato. 

10. Será cuenta del contratista el pago de cualquier 
derecho que pueda existir, asi como el de la inser
ción de anuncio. 

I I , La falta en la puntualidad y entrega de los efec
tos en el plazo marcado será motivo de rescisión del 
contrato, con perjuicio del contratista. 

12. El contratista al aceptar estas condiciones se 
obliga á reconocer la acción Gubernativa de la junta 
económica del Cuerpo y de la Subinspecciori del 
arma como únicos competentes y ejecutivas, no _pu-
diendo de modo alguno someter á juicio arbitrar 
las cuestiones que puedan suscitarse sobre el cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos de este con
trato, qu-'dando á salvo el derecho del contratista para 
dirigir sus reclnmaciones por la vía contencioso admi
nistrativa.—Es copia.—El Coronel Teniente Coronel 
l.er Jefe, Juan Hernández, 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por acuerdo d*d Excmo. é Illmo. Sr. Director ge
neral de Administración Civil de estas Islas, queda 
suspendida la subasta del arriendo del arbitrio de 
matanza y limpieza de reses del l.er grupo de la 
provincia de Bulacan, anunciada para .el dia 27 del 
actual, la cual tendrá lugar el 17 del próximo mes 
de Setiembre, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 2.701 pesos, '27 céntimos anuales. 

Lo que se publica para conocimiento del público. 
Manila, 25 de Agosto de de 1891.—Abraham Gar-. 

cía García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á subasta pública la contrata 
de las obras da construcción de u n puente metálico 
en el rio Mercedes del pueblo de Catbalogan de la 
provincia de Sumar, bajo el tipo en progresión des
cendente de 11676 pesos 86 céntimos, y con es

tricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la exoresada Direc
ción que se reunirá en la casa númaro 1 de la 
cüle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo.iones, 
(lirramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 28 de Setiembre próximo á 
las diez en punto de su mañana. Los que de-
seén optar á U subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.° acom
pañando p-ecisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Agosto de 1891. —Abmhan Garcí v 
García. 

Pliego de condiciones administrativas para la con 
trata de las obras de construcción do un puente 
metálico en el rio Mercedes del pueb o de Cat
balogan de la provincia de Samar, bajo el tipo en 
progresión descendínte de 11676 pesos 36 céntimos. 

Ar t . l .o En la ejecución por contrata de la 
espresada obra regirán, además del pliego de con
diciones generales aprobado por Real Decreto de 11 
de Junio de 1886, hecho eatensivo á estas Islas por 
Real órden de 27 de Abri l de 1888, y del d:- las 
facultativas aprobadas por el Excmo. Sr. Gobernador 
General en acuerdo de 9 de Marzo último, las pres
cripciones administrativas y económicas de este pliego 

Art . 2.0 Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p ^ del importe de las 
obras ó sean 233 pesos, 52 cénts. , cuya carta de pago 
acompañará, si bien saparadameute, al pliego de licita
ción, el cual deberá ajustarse al medelo que ai final 
se expresa. 

Art . 3.o E l licitador á quien se hubieren adju
dica las obras tendrá 15 d í a s de término, contados 
desde aquel en que se le notifique la adjudicación 
del remate, para constituir la fianza definitiva y for
malizar la escritura de contrata, 

Art . 4.0 La fianza se compondrá del depósito pro
visional que se consigna para tomar parte en la l i 
citación, que asciende á 233 pesos, 52 cénts., y demás 
del diez por ciento que se le descontará de cada uno 
de los pagos que sucesivamente hayan de hacerse 
al contratista, con forme el artículo siguiente; paro 
cesará el descuento cuando con éste y el del depó
sito provisional, de que trata el art. 2,o llegue á la 
cantidad importe igual á la décima parte del presu
puesto de contrata, ó sea la sumado 1167 pesos 
63 céntimos, que constituirá la fianza definitiva. A 
este fin, en el momento de la adjudicación de la 
eantrata , ftl contratista endosaiá á la Orden de la. 
Dirección general de Administración Civil la carta do 
pago del depósito provisional, expresando el objeto á 
que se destina. 

Art . 5.o El contratista tendrá derecho á que men-
sualme'ite se le pague el importe de la obra que vayü. 
ejecutando, con arreglo á certificación del Ingeniero: 
si dentro de los dos meses siguientes á aquel k que 
corresponda la certificación de obra ejecutada dada 
por el Ingeniero, no se verificará el abono de su im
porte líquido, se le acreditará y será de abono al citado 
contratista, el seis por ciento anual desde el dia en 
que termine el referido plazo de dos meses. 

Art . 6.0 Si el contratista contraviniese á algunu 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales, ó 
si procediese con notaría mala fé en la ejecución do 
las obras, se le pondrán imponer por la Dirección 
general de Administración Civil, de acuerdo con la 
Inspección general de Obras públicas, multas que no 
bajarán de veinte pesos ni excederán de ciento, cuyo 
importe se descontará del de la primera certificación 
que después hubiese de expedírsele; entendiéndose 
que de antemano renuncia á toda reclamación contra 
esta clase de providencias, al dere dio común y á 
todo fuero especial. 

Manila, 5 do Agosto 1891,—El Jefe d i la Sección 
de Fomento, Manuel de Isasa. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don vecino de con cédula perso
nal de . . . . . . clase núm expedida por la Admi
nistración de Hacienda pública de , en de 
de este año, enterado del anuncio publicado por la 
Dirección general de Administración Civil , publicado 
en la Gaceta de esta Capital fecha dal mes de 

último de la instrucción de subastas de 27 
de Marzo de 1869 y de los requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de (aquí se 
expresará la clase de obras de que se trata) 
y de todas las obligaciones y derechos que señalan 
los documentos que han de regir en la contrata, se 
compromete á tomar por su cuenta esta obra por 
la cantidad de pfs (aqui el importe en letra.) 

Manila, de de 18 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá este r ó 

tulo: «Proposición para la adjudicación de las obra< 
de =»Es copia, García. 



1252 

m 
27 Agosto de 1891. 

Por disposición de la Dirección geoeral de Afiminhtracion 
Civil, se sacará á subasta pública el arriendo del juego de ga
llos di la provincia de Abra, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 137() pesos 80 céntimos y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones qu? b. continuación se inserta E l seto 
tenorá lugar, ante la Junsa de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle d-M 
Arzobispo, esquina á la plaz^ de Morioces. (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el día 17 de Se
tiembre próximo á las diez en punto cié PU mañana Los que 
deseen optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
estendidas fn papfl d'1 aell-i 10.°, acompañando precisamecte 
por separado, el documento de garantía correspond enfe. 

Manila, 18 de Agosto de 1891.—Abraham García García 

Pliego de condiciones que forraa esta Dírecoíon general para 
sacar á subasta púb ica y simultánea ante 1% Junta de Almone
das de la misma y la subalterna de Abra, el arriendo del 
juego de {rallos de dicha provincia, redactado con arreglo á 
las disposiciones vigentes para la contratación de servicios pii-
J)licos. 

Obligaciones de la Dirección general 
1/ Se arrienda en pública almoneda el sefvic o del juego de ga

llos de la provincia de Abra, bajo el tipo en progresión as
cendente, de 1376 pesos, 80 céntimos 

8 / L» duración de la contrata será de tres años, que empe-
taríin á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por elJExcmo. Sr. Director genera! de A.dministra-
cfon Civil, de la escretura de obligación y ñanza que dicho contra
tista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere ter
minado. Si á la notificación del referido acuerdo la contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde t" dia siguiente al del fenecimiento de la 
Aterior. 

3.» E n el caso de disponer S. M. la supresión de este servicio 
la Dirección general se reserva el derecho ie rescindir el ar-
nendo, ptérío ^VÍSO al contratista, con medí ) año de anticipa-
<:ion. 

Obligaciones del Contratista. 
4/ Introducir en la Tesorería Central 6 en el Gobierno P. M. 

«¡a la provincia de Abra, por meses anticipados, el importe 
>le la contrata. E l primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en 
que haya de posesionarse el Con .racista y lo sucesivos ingresos in-
defectlblrtmente f»n «1 mtKtno l ia ya que vence el i n t e r i o F . 

5 • Se garantltará el contrato con un» fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prost.arsB, en 
netálico 6 en valores autorizados al efecto. 

6.* Cuando oor incumplimiento del contratista al ooorturo 
•>%go de cada plazo se dispusiere se verifique del todo "ó parte 
ie la fianza, quedará obligado á reponerla tr.mediamente, y 

s i así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte, pesos por 
cada día de dilación, poro si ésta excediese de quince dias, se 
Urá por rescindida la contrata á perjuicio dei rematante y con 

los efectos prevenidos en el artículo 5.° del Rr-al decreto de 27 
úe Febrero ;íe. IS5"2. 

T.» B l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue r or 
•a Administración ninguna remuneración por calamidades pú
blicas *.omo pesf.es, hambres, escaséz de numerario, terremotos, 
auun laciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
rdmitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

8. La construcción de las galleras será de su cargo v es
tarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todas un cerco pro'¡orcioaado y las con
diciones de capacidad, ventilación, decejiolá y demás indis
pensables. 

9/ Kl r-stablecimiento de éstas, tendrá lug^r dentro d^ ,a 
¿oblación ó á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
ia Iglesia 6 Gasa Tribunal, pero de ningua modo en sitios de
lirados ni sin prévio permiso del J«fe de la provincia, quien 
podrí concederlo ó designar otro diferente del propuesto^ aun-
íae siempre dentro de dicho rádlo. m 

10. 81 asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de désb 
faerte por la entraua de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos OCCHVOS en la segundar-^—" " • , ' ' 

11. Por cada soltada cobrará treinta j siete céntimos v cua
tro octavos de peso fuerte, 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los dias 
aigulentes: 

Todos los domingos del año 
Todos los demás dias que señala el aitaanaque con una 2.' 

cruz. 
S.» 
4. ' 
5. ' 
ñ." 
7.? 

E l iúnes y mártes de carnestolendas. 
E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo, 
ü n los dias y cumpleaños de 88. MM. y AA. 
íín !aí! fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

número de dias que conceda la Dirección general. 
13 - Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apártalo 5.' de la 
condición anterior, se lé permitirá cel brar 'os tres dias de iu-
¿acU* de ios Santos Patrouos de los pueblos en que no baja 
gallera, en mas inmediato en que exista, correspondiente al 
aismo grupo ó contrata. 

E n todos estoo casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipación al en que ha de veriñearse la fiesta, 
•i la Dirección genpral de Administración Civil por conducto 
del Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincia de Luzon reciban la 
instancia del contratista, reclamarán inmediatamente de los RR. 
C C . Párrocos y Gobernadorcillos noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favorable 6 nw-
gatlvo al expresado Centro direcrivo el incider.t- formado al efecto 

Los contratistas de ¡as provincias de Visayas y Mindanao que 
ao tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad d i Santo Patrono, ocurrirán con diez días de antici
pación al en que ha de verificarse la fiesta, al Gobernador de la 
proviocia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Visayas y Minda-
íiao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for-

-raarán un incidente como se indica anteriormente 
14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con

cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los do -
oaiaíros de cuaresma que deberán cerra|8e á las dos de la larde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga eu Domingo, el asen-
• usía, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abri-

'uas galleras en el dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
vono de cada pueblo ó de los de 88- MM. y A A . caigan, en 
domingo 6 fiestas ae una cruz. 
18. Fuera de los dias que se determinan eu el art. 12 cor

la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el Í4; 
prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del año 

u> siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particula
res solí cittr permiso extraordinario para ver,ficarlo. 

17. E l asentista o subarrendador, son los únicos que puedan 
«ibrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
/ horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Caando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
og correspondientes nombramientos por conducto del Gob eai » 

de la provincia á favor de ios subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como Cales, acompañando al ve
rificarlo el correspondiente papel de pegos al Estado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto eu el Reglamento 
le galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real orden 
de la misma fecha, asi como también á las demás supenortti 
disposiciones que no se hallcin derogadas respecto a los extre
mos que no fce encuentren expresados en e¡>ie pliego, y á la.* 
^ue no resulten en oposición con estas condicion-.s. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro-
^ ? U M en Ia extension de 'a escritura, que dentro de los diez diaa 
nábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re-
jnate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 

así como los que osione la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á esta Dircion general para los efectos que procedan. 

21. Si el contraita falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus bederos ó quienes le representen, continuarán 
el serv ció, bajo laicondicioues y responsabilidades estipuladas; 
Sí muriese'sin hereo-os la Dirección general podrá prosesruirlo por 
admiuistríicion, qu.ando sujata la fianza á la responsabilidad 
sus resultados 

22. Bn el caso ce que al terminar esta contrata no hubif ra 
podido adjudicarsenuevamente, el actual contratista queda obli
gado A continuar esempeñándola bajo las mismas condicionas 
de este pliego, has que haya nuevo contratista, sin que esta 
p r ó r r o g a pueda ejeder de seis meses del término natural. 

Respombilidades que contrae el rematante. 
3°. 'nando el amatante no cumpliera las condiciones de la 

escritura 6 impidiie que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro el término íijlo en la condición 20, se tendrá por rescin
dido el contrato áperjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tuga lugar, se celebrará un n u e v o remate bajo 

i guales condicione, pagando el primer rematante la diferencia 
dol primero al segndo y satisíaciendo á la Adininistracio"1 los 
perjuicio.» que le hbiere ocasionado la demora en el servicio. 

8i la garantía ú alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrará] los bienes ha* cubrir el importe proba
ble de ellos, 

3i en el nuevo remite no í e prese ase proposición alguna 
admisible, ae hará el servicio por aim'nHtracion á perjuicio del 
primer rematante. 

Obgaciones generales da la Ley. 
34. Para ser adütido como lioit idor, es circunstancia de ri -

gor ó haber constiuido al efecto en la Caja de Depósitos ó Ad
ministración de lacienda pública d e Abra, la cantidad de 
GS pesos, «4 céntimis, cinco por ciento del tino fijado para abrir 
postura en e l crieno de la duración, debiendo unirse el docu
mento que la justifique á la proposición. 

25. L a calidad ds mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no ext.uye fd derecho de licitar en esta contrata, 

26. Los l i c i t a d o B s presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus r e s p e c t i v a s propsicioues en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.a, frmadas y bajo la fórmula que se designa al fi
nal de este pliego; indicándose a d e m á s en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

L» cantidad que ÍOUS gnen los licitadores en sus proposicio-
aes ha de ser prejisamente en letra clara é inteliKÍble y en 
guarismo. 

"27 Al pliego ce-rado d e b e r á acompañarse el documento de 
depósito de que lubla ' \ condición 24. 

28. No se admitrá pn posición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego ce conuitiones, á excepción del artículo l.o 
que es el del tipo en1 progresión ascendente, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo 6 parte alguna del contrato. Su caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la vía 
arabernativa al Eseaio. Sr. Director general de Administración 
Civil de estas Islas, y á cuyas altas facultadas compete resolver 
las que se susciten 'en cuanto tengan raUcioa con el cumpli
miento del contrato, pudieudo apelar desjnes de esta resolución 
al Tribunal contencioso admiuistrativo 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las aas ventajosas, se a b r i r á licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el caso de 
ao querer mejorar ninguna de los que hicieron las prooosicio 
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del r e r a a t a u t e 
que endose en el acto á, favor de la Dirección general de Ad
ministración civil y con la aplicación oportuna, el documento 
de depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que 
se apruebe la subasta, y en su v i r t u d se escriture el' contrato 
A o a t i o í - c i w U p u t a mi 'DG. j .u i ^ H u e r a i . IJOS demás dociuicatou 
de depósito s e r á n devueltos în Imnora A los interesados. 

39. Ksta subasta no será aprooada por la Direccioi general d^ 
Administraoioa civil hasta que se reciba el ^.pediente d é l a que 
deba celebrarse en la pro vincia, cuando fuese simultáneamente, 
á cuyo expediente se unirá el acta levantada, firmada por tolos 
loa señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo '-nteutase el contratista la r e s c i c i O ' i 
del contrato, no le relevará es a circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraídas, pero si eata rescisión lo exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y é l 
contratista de que aquella se iicordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lu¿-ar conformo á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le ha/a aprobado 
por la Dirección general de^Adm nistracion civil la escritura, de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato á presentar 
por conducto del Gobierno de la provincia los derechos respec
tivos en papel de oagos al Ectado. para la extension del titulo que 
le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Gobierno anote en el mismo''la presentación de la cédula que 
acredita la personalidad de lo? licitadores, si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chinos, con 
sujeción á lo que determina el caso 5/ del art. 3.° del Re
glamento de cédulas personales d.¡ 30 de Junio de 1^4, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguiente 

Manila, de Agosto de 1 i89.—Ei Jtfe de la Sección de Goberna
ción, Jos ó Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr . Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don vecino de . . ofrece tomar a su cargo por término de tres 
años el arriendo del juego de gallos de la provincia de Abra, 
por la cantidad de.... pesos. ... céntimos y coa entera sujeción ai 
pliego de condiciones puesto de manifi-'sto 

Acompaña por separado el documento que acredita haber Im
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . . pesos . . . . 
céntimos, importe dei cinco por ciento que expresa la condición 24 
del referido pliego. 

Maniia de de 189 
E s copia . -García 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE OÍOS DK MA.NíLA. 
Estado del movimienio de en fermos habido en este flospicil, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Bsocmo. 
Sr . Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles 
Extranjeros 
Indígenas. 
Chinos . . 
Presidiarlos . . . . 
Presos de Bilibid, . . 
Sección higiene de mujeres 

Hombres. . 
Mujeres . . 

??5 

w ^ 
18 
1 

234 
107 

3 
28 
31 

c 

3 
1 

34 
18 
2 
1 
1 

o 
XI 

O 

l 
26 
8 
2 
2 
3 

3 . 

w«« 
l^ 
1 

23^ 
117 

3 
25 
29 
» 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
Mujeres t 

Total i . . . 423 " l ó " 
Manila, 24 de Agosto de 1891,—El Enfermero mayor, Andrés 

Cerezo. 

3 
4 

423 

> 

46" 12 

3 

431 

Gaceta de Manila.—v. 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de primera \Á 

trito de iiiondo, qun conócela causa núm. 5í05s i'-J 
robo, por escusa del Sr. Juez de Q'i apo, Sf, CJJÍ 
plaza á los proeesidos Juan Jumilis, PraacL. 
dido df> la Paz. domic.liados los dos pr;m',0. 
Romero del arrabal ae Santa Cruz y el ultimf < 
de San José, para que en el término de 3,)̂  
desde esta fecha, en qu> aparezca inserto e 
«G-.ceta -oficia ,» se presenten ante este Jui», 
ser notificados del Real Auto y del de su V 
en dich' causa; aperci-idos que de no hacprlo 
p. rjuicios á que eu derecho liubii're lugar. 

i- scribauia de mi cargo, 24 de Ago to 
Br ones. de 

Por providencia del Sr. Juez de primera W 
trito de Intramuros de esta Cap:tal, dictada 2?i 
mero 5971 contra Pedro Fermín por hurto 
emplaza al ofendido ausente D. José 

ada 
to, 

~é Atas. 1 
lar, le 40 años de edad, natural de Murcia pr̂  
cía y vecino de Tnndo, para que en el térniiD„ 
contar desde el siguiente al de la publicaei.n 
en la oG'icet' oficial,» comparezca en este j|1 
la calle de Magallanes núm. 27 al objeto dej 
existencia y falta post rior de los objetos ([U6' 
tados en la citada causa, apercibido en caso coaJ 
rarle el perjuicio que baya lugar. 

Manila, 24 de Agosto de '891—Manuel Blanco 

Sr. Juez di riujjj Por providencia de' or. juez uu 
de esta provincia, se cit?, llama y i-mpl zaj 
indio, natural de Sta. María de llocos Sur, vecinos 
de 31 años de eda.l, casado, jornalero, L iureanuG!, 
natural y vecino de Binalonan, de -9 años de { 
jornalero y Doroteo Ubana, indio, natural de BilL 
cía de la Union vec no de S. Manuel, de 32 2 
casado, jornalero, para que por el térra no de • 
publicación del presente edicto eu la «Gacela de Mal 

-árceles it». senlan ante este juzgado ó en las cárceles de 
para contestar los cargos que resu tan en la caos 
por hurto y falsificación seguida conír . I05 m 
bidos que de no verificarlo se le declararan t, 
maces parándole los perjuicios qu^ en dereclio 
y entendiéndose con los estrados del Juzgado las 
gencias que pe pnctic-isen respecto -k los m¡8n¡5 WS 

Lingayen, 18 de Agosto de 1831—Santiago Guw ¡i 

1 cale 
re; , 

. na 
M ]CÍ0| 

Por providencia del Sr. Juez de primera insta 
provincia se cita llama y emplaza * Ruque Mvria 
tura, y vecino de Urdaneta de esta pruvincia, 
años de edad no sabe leer y escribir de estatura 
delgado, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, 
cara regular, color moreno, para que por el ié 
dios, contados desde la publicación del présenle», 
senté ante Juzgado ó en las cárceles de esta capiit 
testar los cargos que le resultan en !a causa-3 
seguida con el mi.-mo por violación apercibido 
verifle rio se le declarará robelle y contijmaces 
perjuicios que en derecho hubiere lugar y eutenl 
los" estrados del Juzgado las ulter;ores dilige-
practicaren respecto al mismo. ^ „ L. 

Lingayen 13 de Agosto de 1H91.—Santiago G 

Don Francisco Icasimo Jii'-z do Paz de esta C, 
del d.? or.mera instancia ' H i r su-̂ t tocio 1 reglamea1 mil 
estar eñ pleno ejercicio de sus funciones, yo e, 
cribano doy té. .-.áiM 
Por e1 presente cito, llamo y emplazo a aevení 

ciña de Pulilan. para que por 1̂ "término cié < :. 
desde el siguiente dia de la publicacio.i del pnj 
«Gaceta.» se presente en este Juzgado á declarar i 
núm. 6Í526 sobre allanamiento de morad 1, en lt; 
que de no hacerlo, se le panva el perjuicio quei 
haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 22 de 
Francisco Icasiano.—Por mandado do su Sría., Geai 

e í 
ble 
* etica 

DOT. Juan de f̂ eon Huerta y Silazar. prinier i 
Cuerpo de Cirabin-jros d i Filipinas y Ju«z W 
causas Militares. 

Habiéndose ausentatio del D pósito de quiaa 
provincia, los reclutas P.̂ dro Gerundio Mandoio, W 
v de Ciria-a, soltero, labrador, natural de Mani ffl 
"Ompad Ardiente, hijo de N.colas y de Eusebia,^ up 
dor, natural de Talamban. y Lorenzo Desierto -
N y de Bonifacio, soltero, labrador, natural « 1 

U ando de a jurisdi cion que me coacede ^ 
el présenle y primer edicto llamo, cito y emw»' Q 
prófugos, para que en el tórniino do 3) J'^ 
desde la fecha de publ'cacion de este docuinM» 1 
senteu m este Juzgado, bajo apercibimiealoJ5. ^ 
clarados rebeldes si no comparecieren en el re« ^ 
siguiendóseles el perjuico qup haya lugar, 

A su vez, en nombre de S M -el Rey (q- t)- » 
requiero íi todas las autoridades tanto C'™0.!,?! 
para que por cuantos medios les sean posibles 
la busca y captura de dichos desertores y 
dos los remitan en calidad de presos d este uu 
disposición. 1. ¡¡jl 

Y para que la presentí requisitoria tonga )• 
blicidad, insértese en la «G ceta Manila». 

E n Cebü á 13 de Agosto de 1891. , 
E l primer Teniente Juez instructor, Juan ^ .j 

mandato, el Carabinero de primera Secretario, ¡a*" 

Don Juan de Leoi Huerta y S-lazar, primpr 
cuerpo de Carabineros de Filipinas y 
causas Militares. 

Habiéndose ausentado del Depósito de qma :, je 
vincla el recluta Fstéban Fauou Cándano * '"J J 
v de Eneria, natural de Carear de este distruu. 
metros pelo negro, cejas id., ojos id., naris ^ ^ 
donda, cdor moreno, ¡-ollero, labrador, a Q01̂  ,.,¡31 
ExciüO. Sr. General Gobernador Militar estoy »u 
deserción. , 

Usando de la jurisdicción que me conce le á, 
presente y primer edicto, ÍUmo, cito y «^P.1 ^Biít1 
fugo, para que en el té.'in no de 33 dhs, a eáeiií 
fecha de implicación de este docum nt.o 
Juzgado; bao anercibimiento de ser declaraa" lfl ji 
compareciese en el referido plazo, siguieaiiu 
que haya lugar. ^ D- í 

A su vez, en nombre de S. M. el Bey 
v requiero á todas las autoridades, tantJ ^¡ble ^ 
tares o-ira que por cuantos mellos les sea P" je •» 

Al 

El 

tares p •1 
la busca y captura de dicho desertor y cas tei Í ' 
lo remitan en calidad de preso á este t-ua1 
posición. ; , 

Y pira que la presente requisitoria tenga ^ 
insértese en la «Gaceta de Manila». 

E n Cebú á 13 de Agosto de 1891. m^K 
E l l.er Teniente Juez instructor. Juan u- ^ ¡ y j * 

ato E l Carabinero de primera Sacre taro, dato 

ÍMP. DE RAMÍREZ Y OOMP.—MUayi/1 

lile 
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